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Decreto Firma Conjunta

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: DECRETO - Lorena Sabrina Lopez - Incremento de Módulo - EX-2026-00147750- -MUNIMDP-SOPU

 

VISTO el EX-2026-00147750- -MUNIMDP-SOPU, y

 

CONSIDERANDO

 

Que mediante el mismo la Secretaría de Obras y Planeamiento Urbano solicita el incremento del módulo horario de 
la agente Lorena Sabrina López - Legajo Nº 38.828/1, de 35 hs. a 40 hs. Semanales.

 

Que lo solicitado cuenta con el visto bueno de las autoridades correspondientes.

 

Que por Ordenanza Nº 26.901 (DECFC-2026-323-E-MUNIMDP-INT) ha sido aprobado el cálculo de recursos y el 
presupuesto de gastos del ejercicio 2026, para la Administración Central, quedando facultado el Departamento 
Ejecutivo para reasignar créditos presupuestarios del inciso gastos de personal.

 

Que por lo expuesto es necesario efectuar distintas modificaciones en la Planta de Personal Permanente de la 
Administración Central.



 

Que la Dirección de Presupuesto mediante IF-2026-00248182-MUNIMDP-DP#SEH, con fecha 23 de abril de 2026, 
eleva el informe correspondiente.

 

Por ello, en uso de las facultades que le son propias,

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL

D E C R E T A

 

ARTÍCULO 1º.- Modifícase, la Planta de Personal Permanente de la Administración Central, dando de baja el 
cargo que se menciona a continuación, a partir 27 de abril de 2026:

 

U.E. 03-01-4-1-1-00 Institucional: 1-1-1-01-24-000 – Programático: 49-00-00 – UER: 27 – Fin y Func. 3-9-1 – 
DEPARTAMENTO USO DE SUELO Y MORFOLOGÍA URBANA.

Nº de O. C.F. Baja Denominación

2827 1-31-00-01 Jefe de Departamento

 

ARTÍCULO 2º.- Modificase, la Planta de Personal Permanente de la Administración Central, convirtiendo el cargo 
que seguidamente se detalla a partir del 27 de abril de 2026:

 

Nº O. C.F. Baja C.F. Alta Denominación

24778 5-02-00-01 5-02-67-01 Administrativo Inicial

 

ARTÍCULO 3º.- Increméntase, a partir del 27 de abril de 2026 a la agente LORENA SABRINA LOPEZ (Legajo 
Nº 38.828/1 – CUIL 27-44145153-4), dependiente de la Dirección General de Obras Privadas (U.E. 03-01-3-0-0-
00), el módulo horario que a continuación se consigna:

 

DE: ADMINISTRATIVO INICIAL - C.F. 5-02-00-01 – 35 hs. semanales - Nº de Orden 24778.

A: ADMINISTRATIVO INICIAL - C.F. 5-02-67-01 – 40 hs. semanales - Nº de Orden 24778, manteniéndosele 



el pago de la Bonificación que viene percibiendo.

 

ARTÍCULO 4º.- El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto en el presente deberá imputarse a: 
Institucional: 1-1-1-01-24-000 – Prog. 45-00-00 - Fin. y Func. 3-9-1 – UER 27 – F. Fin. 110 - Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 1 
– P.Sp. 5.

 

ARTÍCULO 5º.- El presente Decreto será refrendado por el señor SECRETARIO DE OBRAS Y 
PLANEAMIENTO URBANO.

 

ARTÍCULO 6º.- Regístrese, dése al Boletín Municipal y comuníquese por la Dirección de Recursos Humanos.
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